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INVIAS RESPONDE 
 

1. El INVIAS mantiene el riesgo a cargo del contratista, ya que el análisis de precios unitarios, 
presentados en los presupuestos oficiales, son el producto de un estudio de los precios de mercado 
de la zona donde se van a ejecutar los proyectos teniendo en cuenta también precios de proyectos 
que actualmente se están ejecutando en la zona. Si el proponente oferta por debajo de ellos es 
porque puede garantizar la correcta ejecución de cada actividad con el valor que oferta y debe 
asumir el 100% de este riesgo. 
 

2. El pliego de condiciones en el numeral 7.54 ESTUDIOS Y DISEÑOS Y/O REVISIÓN DE ESTUDIOS 
Y DISEÑOS EXISTENTES, establece claramente los plazos que deben cumplir tanto interventor 
como contratista para la presentación de los estudios y diseños y/o revisión de estudios y diseños 
existentes. Se mantiene lo indicado en la Matriz de Riesgos. 
 

3. 4 y 5. El INVIAS mantiene el riesgo a cargo del contratista, ya que el proponente debe hacer un 
estudio de las posibles fuentes de materiales y establecer los debidos planes de contingencia para 
evitar desabastecimiento de materiales, por calidad y/o cantidad y garantizar así la correcta 
ejecución del proyecto.  
 
Las contingencias por salida de mercado de insumos o materias primas para la elaboración de las 
obras del proyecto, es un riesgo que asume completamente el INVIAS, como se establece en la 
matriz de riesgos.  
 

6. Respecto a los riesgos Financieros y/o de Mercado El INVIAS mantiene los riesgos, ya que el Índice 
de Costos de la Construcción Pesada del DANE ICCP, es el índice oficial representativo de las 
fluctuaciones de precios de los componentes de los ítems de obra. El proponente dentro de sus 
provisiones deberá prever el riesgo de incremento de precios por encima del ICCP. También el 
contratista podrá optar por la financiación que considere para la ejecución del contrato, de otro lado 
el contratista debe cumplir con los requisitos de capacidad financiera que exige el pliego de 
condiciones garantizando la liquidez necesaria para la ejecución del contrato, aunado a los recursos 
por anticipo y actas de obra en desarrollo del mismo. 
 

7. Este tema se estudiara y de ser necesario algún cambio, este se vera reflejado en una adenda. 
 

8.  
a. Respecto a los riesgos sobre las decisiones normativas de las entidades ambientales el INVIAS 

aclara que en las Especificaciones Generales ARTÍCULO 106 – 07 ASPECTOS 
AMBIENTALES, NUMERAL 106.1 GENERALIDADES; se define que: El Constructor se obliga a 
ejecutar las obras objeto del Contrato de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre el 
ambiente y Asimismo, deberá tener en cuenta los resultados arrojados por estas mismas, por lo 
cual el riesgo no es responsabilidad del INVIAS si no del Constructor. 

 
 
III. SOBRE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 
 

1.  Respecto a los trámites y permisos ambientales se le aclara que en las Especificaciones 
Generales de INVIAS ARTÍCULO 106 – 07 ASPECTOS AMBIENTALES están todas las 
generalidades que rigen con respecto a los aspectos legales ambientales. 
 
2. Respecto a los requerimientos del personal social y de seguridad industrial para el cumplimiento del 
PAGA, se aclara que en el APENDICE D “GESTIÓN AMBIENTAL” Numeral 6. PRESUPUESTO DEL 
PAGA, se determina los costos relacionados con el mismo.  
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INVIAS RESPONDE: 
 
El INVIAS en las Especificaciones Generales en el ARTÍCULO 105 – 07 DESARROLLO Y CONTROL DE LOS 
TRABAJOS numeral 105.3 SEÑALIZACIÓN Y DEFENSA DE LA ZONA DE LAS OBRAS establece que el Constructor 
está en la obligación de señalizar el sector contratado bajo las normas establecidas por el Ministerio de Transporte, 
dentro de lo cual esta incluido la instalación de la valla informativa, por lo mismo se entiende que todos los gastos 
ocasionados por el cumplimiento de lo establecido en este Artículo (instalación de la valla y de mas que aplique) se 
considerarán incluidos en los costos administrativos del contrato y, por lo tanto, no serán objeto de abono directo. 
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INVIAS RESPONDE: 
 

1. El Decreto 1510 de 2013  que entró en vigencia a partir del 15 de agosto de 2013, por 
expresa disposición contempla un régimen de transición, el cual permite que las entidades 
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estatales continúen aplicando las disposiciones contenidas en el decreto 734 de 2012 hasta 
31 de diciembre de 2013. 
 
El INVIAS mediante  Resolución Numero 03560 del 08 de Agosto del 2013, se acogió al 
régimen de transición regulado en numeral 2 del artículo 162 del decreto 1510 de 2013. 
(Cursiva y Subraya fuera de texto). 

2. Respecto a la revisión y/o Ajuste y estudios y diseños para la rehabilitación, en el Apecdice B, 
Particular 1P, de cada uno de los módulos se encuentra las especificaciones de los estudios y 
diseños, adicional a esto en el Pliego de condiciones en el numeral  7.54 ESTUDIOS Y DISEÑOS 
Y/O REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS EXISTENTES, se encuentra lo relacionado con los 
plazos de presentación y revisión por parte del Contratista y el Interventor. 
 
 

3. Si es claro que el Contratista deberá determinar los trabajos necesarios para el mejoramiento y 
mantenimiento de la vía, pero la elaboración de estas actividades tendrá un plazo es a partir de la 
orden de inicio, incluyendo en este plazo la revisión y aprobación por parte del INTERVENTOR. Sin 
embargo se aclara que las obras de mejoramiento y mantenimiento de la vía que se puedan ejecutar 
durante este mes deben iniciarse una vez dada la orden de inicio, por lo tanto en este periodo hay 
actividades para la ejecución de la obra que se pueden ir realizando y avanzando en la ejecución de 
la misma. 

  
4. Con relación a las condiciones de contratación del presente proceso, estas son independientes de 

cualquier otro proceso adelantado por el INVIAS en años anteriores. Por lo tanto las exigencias de 
los pliegos  del presente año esta basada en las necesidades y requerimientos evidenciados en el 
actual periodo.  
 

5. El numeral 3.11.9 Materiales indica claramente que “El PROPONENTE bajo su cuenta y riesgo 
deberá inspeccionar y examinar el sitio donde se van a desarrollar las obras e informarse sobre la 
disponibilidad de las fuentes de materiales necesarios para su ejecución, con el fin de establecer si 
las explotará en su calidad de constructor de carreteras haciendo uso de las autorizaciones 
temporales (artículo 116 Ley 685/01) y/o adquirirlos  a proveedores debidamente legalizados…” 
 

6. En el numeral 4.13 COMPROMISO DE VINCULACIÓN DE REINTEGRADOS, se indica claramente  
que “El proponente o el representante legal del proponente plural, se compromete a que en caso de 
salir favorecidos con la adjudicación, vinculará laboralmente al desarrollo del presente contrato a 
mínimo una persona beneficiaria del Programa de Reincorporación a la Vida Civil, para lo cual 
anexarán a la propuesta una certificación suscrita por el representante legal de proponente, la cual 
se entenderá suscrita bajo la gravedad del juramento, donde se compromete a cumplir con esta 
obligación.(…) SUBRAYADO FUERA DE TEXTO. 
 
 

7. Se aclara que los pliegos de condiciones de la Entidad Pública son muy claros con respecto a la 
validación de la experiencia requerida y enfáticamente han prohibido la aceptación de 
subcontratos para acreditar la misma, por tal motivo es imposible para la entidad aceptar esta 
solicitud. 
 
Es de resaltar que para que una disposición produzca efectos, es decir sea aplicable y 
jurídicamente eficaz, es necesario que haya sido incorporada al sistema jurídico, es decir que se 
encuentre debidamente expedida, vigente y que, además, no contradiga las normas superiores, 
es decir que sea válida.  
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En consecuencia, según lo preceptúa el Código Contencioso Administrativo, la voluntad de la 
administración se manifiesta mediante actos que producen efectos jurídicos como consecuencia 
del ejercicio de las competencias constitucionales y legalmente establecidas, previo el 
cumplimiento de los procedimientos las formalidades específicamente exigidos para su 
expedición, momento a partir del cual el acto nace a la vida jurídica. 
 
Por lo tanto, el INVIAS solamente se rige por la normatividad vigente y en este sentido debemos 
reiterarle que el Instituto elabora los pliegos de condiciones dentro del marco establecido por los 
principios contemplados en la Constitución Política y en la ley contractual vigente. 
 

8. La entidad manifiesta que después de revisado y analizado su solicitud, concluye que la 
misma no procede, por lo anterior se reitera que las condiciones estimadas en el pliego de 
obra del proceso en referencia se reafirman es su totalidad. 
 

9. La entidad aclara que en el Manual de Interventoría esta establecido los casos puntuales que 
requieren  reprogramación de obra según sea el caso. 
 

10. Esta apreciación es correcta. 
 

11. La entidad manifiesta que después de revisado y analizado su solicitud, concluye que la 
misma no procede, por lo anterior se reitera que las condiciones estimadas en el pliego de 
obra del proceso en referencia se reafirman es su totalidad. 
 

12. El INVIAS se ratifica el numeral  7.38 INCUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO, del Pliego de 
Condiciones. 
 

13. La entidad manifiesta que después de revisado y analizado su solicitud, concluye que la 
misma no procede, por lo anterior se reitera que las condiciones estimadas en el pliego de 
obra del proceso en referencia se reafirman es su totalidad. 
 

14. La entidad informa que la consulta de la Resolucion 3662 de 2007, deberá hacerse en el Instituto 
Nacional de Vías, Carrera 59 No. 26-60 CAN Oficina 504 – Grupo de Licitaciones y Concursos, en 
Bogotá. 
 

En cuanto a los riesgos: 
 

1.1 El INVIAS mantiene los riesgos, ya que el Indice de Costos de la Construcción Pesada del DANE 
ICCP, es es el índice oficial representativo de las fluctuaciones de precios de los componentes de los 
ítems de obra. El proponente dentro de sus provisiones deberá prever el riesgo de incremento de 
precios por encima del ICCP. Adicional a esto el contratista podrá optar por la financiación que 
considere para la ejecución del contrato, de otro lado el contratista debe cumplir con los requisitos de 
capacidad financiera que exige el pliego de condiciones garantizando la liquidez necesaria para la 
ejecución del contrato, aunado a los recursos por anticipo y actas de obra en desarrollo del mismo.  
 

1.2 El INVIAS mantiene el riesgo a cargo del contratista, ya que el proponente debe hacer un estudio de 
las posibles fuentes de materiales y establecer los debidos planes de contingencia para evitar 
desabastecimiento de materiales, por calidad y/o cantidad y garantizar así la correcta ejecución del 
proyecto.  
 
Las contingencias por salida de mercado de insumos o materias primas para la elaboración de las 
obras del proyecto, es un riesgo que asume completamente el INVIAS, como se establece en la 
matriz de riesgos. 
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1.3 En relación a los daños o Retardos Debidos a Fuerza Mayor, se mantiene lo estipulado en el 

numeral 7.37 del pliego de condiciones definitivo. 
 
 

 



  
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
OFICINA ASESORA JURÍDICA 

PROCESO CONTRATACIÓN  
ACTA AUDIENCIA DE ACLARACIONES PARA PRECISAR 

EL ALCANCE Y CONTENIDO DE LOS PLIEGOS DE 
CONDICIONES Y AUDIENCIA PÚBLICA DE RIESGOS 

PREVISIBLES IDENTIFICADOS 

CÓDIGO MCO-FR-14 

VERSIÓN 1 

PÁGINA 16 DE 18 

 

  

 
 
INVIAS RESPONDE: 
 
Estas observaciones fueron revisadas por lo que se expidió Adenda No. 2, en donde se incluye un ítem para 
el pago de TRANSPORTE DE MEZCLA ASFÁLTICA Y/O MATERIALES GRANULARES. 
 
De: GUIDO CADELO - MOPSA [mailto:gcadelo@mopsa.es]  
Enviado el: sábado, 09 de noviembre de 2013 12:26 p.m. 

Para: Pliego Licitaciones y Contratos 
Asunto: Licitación LP-SGT-SRN-038-2013 PROGRAMA DE MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 

LA RED VIAL PRIMARIA DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

 
Estimados Señores: 

 

mailto:gcadelo@mopsa.es
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Les solicitamos una ampliación adicional  de una semana para el plazo del cierre de la licitación del día 15 de 

noviembre, dada la gran importancia del proyecto y las últimas aclaraciones del día 8. 

Agradecemos su atención 

 

Cordial saludo 

 
 

MARCO OBRA PÚBLICA SA 

SUCURSAL COLOMBIA 

Ing. Guido Cadelo R 

Representante Legal 

 
INVIAS responde: 
 
Mediante Adenda No. 1, y publicada en el SECOP,  fue modificada la CRONOLOGIA  DEL PROCESO. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS FERNANDO MENDEZ LEZAMA 

Subdirector de la Red Nacional de Carreteras 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OMAR HERNANDO ALFONSO R. 

Coordinador del Área de Licitaciones y Concursos  
 
 
 
 
Elaboró: Ing. Juan Jose Oyuela Soler – Subdirección Red Nacional de Carreteras 
              Ing. Nancy Consuelo Rincon Pedraza-Área de Licitaciones y Concursos. 
 Abogada. Victoria Lucia Herrera Zarate – Área de Licitaciones y Concursos 
   


